
 

 

 
MANUAL DEL EXPOSITOR 
TATTOO MUSIC FEST 2024 

 
 
Este protocolo de participación tiene como objetivo orientar al expositor para que su participación 
en la próxima versión de TATTOO MUSIC FEST BOGOTA 2024, sea todo un éxito. Para dudas 
adicionales, comuníquese a la siguiente línea de atención la cual está disponible las 24 horas del 
día para ayudarlo en lo que necesite: +573163570589. 
 

¶ PAGINA WEB: www.tattoomusicfest.co 

¶ PAGINA COMPRA ENTRADAS: www.tattoomusicfest.co 

¶ NOMBRE DEL VENUE: Corferias Bogotá Pabellón 8 nivel 2. 

¶ DIRECCION: Carrera 37 No 24-67. 

¶ TEMPERATURA PROMEDIO: 19o - 23o Centígrados, 67o - 71o Fahrenheit. Humedad: 54%. 
Viento 23 k/h; 14 mph. Sensación de frío. 

¶ MONEDA LOCAL: Peso Colombiano (COP) 1 USD = 4.000 COP. 

¶ ALTURA: 2.630 msnm, 8.016 pies. 

¶ ATENCION MÉDICA EN CASO DE EMERGENCIA: En este tipo de situaciones, el personal 
de trabajo en salud dispuesto en cada escenario remitirá a la persona afectada al centro 
médico asignado por la Secretaria de Salud Distrital. 

 

INTRODUCCION 

 

El presente documento contiene información relevante y de OBLIGATORIO cumplimiento para el 
expositor y hace parte integral del contrato suscrito entre el expositor y la organización Tattoo 
Music Fest.  
 
Tattoo Music Fest se reserva la facultad de modificar la distribución y ubicación del mapa de stands 
expositores, los horarios del evento o podrá dar por terminado el mismo cuando lo considere 
necesario, por razones de seguridad o salubridad.  
 

RESPONSABILIDADES DEL EXPOSITOR 
 
Es imprescindible que usted como expositor tenga en cuenta la siguiente información para una 
participación exitosa y sin contratiempo:  
 

¶ Los expositores de Tattoo Music Fest deberán tener toda la documentación al día para 
operar. Recuerde que Corferias es regulado por las entidades públicas como Secretaria 
Distrital de Salud. El festival no es responsable por las molestias o inconvenientes que 
puedan presentarse durante el evento si usted no cuenta con toda su documentación al 
día.   
 

¶ Las siguientes medidas son para prevenir riesgos en la Salud Publica acorde al Acuerdo 
103 de 2003 de la Secretaria Distrital de Salud. Todos los expositores que realicen 
procedimientos de tatuajes y/o piercings deben cumplir con lo descrito a continuación.  Si 
usted no conoce las normativas puede encontrarlas en www.tattoomusicfest.co  
 

 

http://www.tattoomusicfest.co/
http://www.tattoomusicfest.co/
http://www.tattoomusicfest.co/


 

 
1. CARNET DE VACUNACIÓN AL DÍA  

 

¶ El esquema de vacunación definido es el descrito a continuación. Tenga presente que para 
tatuar y/o realizar perforaciones durante el evento usted debe presentar en físico o digital su 
carnet de vacunación al día según el número de dosis que lleve registradas. Esta normativa 
SOLO aplica para expositores que residan y/o trabajen en Bogotá.  

 

¶ Si usted no cuenta con sus vacunas al día puede aplicárselas en las sedes de la Cruz Roja, 
EPS, Medicina Prepagada, oficinas del Aeropuerto Internacional El Dorado, oficinas de la 
Terminal de Transportes Salitre o en el Centro de Salud u Hospital más cercano.  

 

¶ Si al momento de la revisión de su stand por parte de la entidad de salud usted no cuenta con 
este carnet, no podrá tatuar y/o perforar en el evento. Solo podrá realizarlo hasta que se 
aplique las vacunas y presente su carnet al día. De trabajar sin contar con sus vacunas estará 
sujeto a las sanciones por parte de la entidad. 

 

¶ Es OBLIGATORIO que usted cuente con estas vacunas. 
 

¶ Si usted NO va a realizar ningún de estos procedimientos y solo va a brindar apoyo de 
servicio al cliente no necesita tener este documento. Esto aplica también si usted es 
expositor de mercado independiente. 

 
La vacuna contra Tétano: 

¶ 1 dosis: máximo 1 día antes del evento. 

¶ 2 dosis: 3 meses luego de la primera dosis 

¶ 3 dosis: 6 meses luego de la segunda dosis 

¶ 4 dosis: 1 año luego de la tercera dosis. 

¶ 5 dosis: 10 años después de la cuarta dosis.  

¶ 6 dosis: 10 años después de la quinta dosis.  
 
La vacuna contra Hepatitis B: 

¶ 1 dosis: máximo 1 día antes del evento. 

¶ 2 dosis: 3 meses luego de la primera dosis 

¶ 3 dosis: 6 meses luego de la segunda dosis 

¶ 4 dosis: 1 año luego de la tercera dosis. 
 
La vacuna contra Influenza ñrequerida SOLO para 

artistas que residan y/o trabajen en 
Bogotáò: 

¶ 1 dosis: Anual. máximo 1 día antes del evento.  
 
Ejemplo:  

¶ Si es la primera dosis esta debe ser aplicada máximo 1 día antes del evento.  

¶ Si usted va en la segunda dosis y tiene pendiente aplicarse la tercera su carnet debe registrar 
que aún se encuentra dentro de los 6 meses de rango previos a la aplicación de la dosis.  

 
2. INSCRIPCION DE TATUADORES Y PERFORADORES (Aplica SOLO para expositores 

que residan y/o trabajen en Bogotá) 
 

¶ Todos los expositores que residan y/o trabajen en la ciudad de Bogotá que realicen 
procedimientos de tatuajes y/o piercings deben cumplir con la inscripción en la base de datos 
de la Secretaria Distrital de Salud según el Acuerdo 103 de 2003 de la Secretaria Distrital de 

Salud. Si usted no está inscrito puede realizarlo en: Menú Inscripción de Tatuadores - 

https://sivigila.saludcapital.gov.co/MICROSIVIGILA/InscripcionTatuadores/frmSubMenuInscripcionTatus.aspx


 

Piercers (saludcapital.gov.co) 
 

¶ Tenga presente que para tatuar y/o realizar perforaciones durante el evento usted debe 
presentar en físico o digital el soporte de inscripción. Recuerde esta SOLO aplica para 
expositores que residan y/o trabajen en Bogotá. 

 

 
 

 
3. CERTIFICADO DE BIOSEGURIDAD 

 

¶ Es importante que cada expositor que realice algún tipo de procedimiento cuente con su 
CERTIFICADO DE BIOSEGURIDAD vigente. Es responsabilidad del expositor cumplir con la 
normatividad y reglas de Bioseguridad. Este certificado NO es de carácter obligatorio. Sin 
embargo, tenga en cuenta que es responsabilidad del expositor cumplir con la normatividad 
para evitar sanciones por parte de la entidad. 

 

¶ Si usted es expositor extranjero no residente en Colombia puede presentar el certificado que 
emitan en su país. 

 
4. MANEJO DE RESIDUOS 

 

¶ Es obligación del expositor respetar la ruta sanitaria y cumplir con los horarios establecidos 
para la recolección de residuos según el Plan de Gestión de Residuos Hospitalarios y Similares 
y la ruta interna y almacenamiento central, de acuerdo con la Resolución 2827 de 2006, el 
Decreto 351 de 2014, el Decreto 780 de 2016 y la Resolución 1164 de 2002. 

 

¶ Los residuos generados por la actividad sean estos cortantes o punzantes y residuos 
peligrosos, por su riesgo de transmitir infecciones o enfermedades infectocontagiosas, les es 
aplicable la normatividad vigente en materia de residuos sanitarios. Igualmente, el expositor 
debe garantizar la separación de los residuos según los protocolos establecidos e informados 
al momento de la entrega del stand por parte del festival. 

 

¶ En caso de derrame o contaminación accidental de sangre u otros líquidos corporales sobre 
superficies de trabajo y en caso de accidente de trabajo con material corto punzantes el 

https://sivigila.saludcapital.gov.co/MICROSIVIGILA/InscripcionTatuadores/frmSubMenuInscripcionTatus.aspx


 

expositor deberá reportar de manera inmediata a la producción del festival para aplicar los 
protocolos de emergencia necesarios y así poder velar por la seguridad de los asistentes como 
de los expositores.  

 
 

RUTA DE TRASLADO DE RESIDUOS BIOSANITARIOS TATTOO MUSIC FEST 2024 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

5. ELEMENTOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE TENER CADA STAND 
 

 

¶ Cada área de procedimiento del stand debe estar protegida con piso o tapete de caucho 
antideslizante y lavable que garantice adherencia total al piso.  (imagen de referencia).  
 

¶ Cada área de procedimiento debe contar con 1 caneca roja con tapa y pedal de mínimo 
4.5 litros para residuos biológicos y 1 caneca negra con tapa y pedal de mínimo 4.5 litros 
para residuos normales (imagen de referencia). 

 

¶ Cada área de procedimiento debe contar con 1 guardián de cortopunzantes de mínimo 0.5 
litros (imagen de referencia) Este guardián es entregado por el festival a cada stand. 

 

¶ Cada área de procedimiento debe contar con: Jabón Antibacterial sin fragancia de color 
transparente mínimo de 350 ml y un rollo de tollas desechables de papel (imagen de 
referencia). 

 

¶ Cada área de procedimiento debe estar protegida con vinipel y con tela antifluidos. 
 

¶ Todas las áreas de procedimiento que sean decoradas o personalizadas deben contar con 
mobiliario de fácil limpieza, desinfección y telas antifluido. El antifluido textil es un acabado 
protector que repele líquidos y salpicaduras accidentales. 

 

¶ Todos los stands que sean decorados o personalizados con telas deben ser telas 
antifluidos con mobiliario de fácil limpieza y desinfección. El antifluido textil es un acabado 
protector que repele líquidos y salpicaduras accidentales. 

 

¶ Está prohibido decorar los stands y/o área de procedimientos con cartón y madera. De 
preferencia no usar telas en las paredes, si utilizan telas en las paredes estas deben ser 
de antifluido textil.  

 

¶ Cada área de procedimiento debe estar ventilada y siempre mantenerla en todo momento 
limpia y en buen estado de funcionamiento.  

 

¶ El expositor no podrá realizar ningún procedimiento sobre mesas o sillas. Los 



 

procedimientos se deben realizar en camillas, sillas ergonómicas, apoya brazos, etc. De 
no acatar la norma estará sujeto al cierre de su stand. 
 

¶ El área de procedimiento no debe estar ubicada cerca a los pasillos donde transita el 
público. De ser necesario ubicarla cerca a los pasillos esta debe estar delimitada y no 
puede permitir el acceso al público.   
 

¶ Los instrumentos utilizados para las actividades de tatuaje y/o piercing deberán reunir las 
condiciones higiénicas necesarias para la realización del procedimiento. Para garantizar 
este propósito los elementos de trabajo que entren en contacto con los tejidos deben estar 
siempre estériles. En el evento en que no se usen elementos desechables, el stand deberá 
contar con un adecuado sistema de esterilización.  

 

¶ El expositor siempre debe garantizar que el personal que realiza procedimientos en el 
stand cuente con las adecuadas condiciones higiénicas, sin joyas llamativas, y dotación 
adecuada (guantes, tapabocas, mangas y delantal) (imagen de referencia). 

 
Imágenes de referencia:  
 

Piso o tapete de caucho antideslizante  
y lavable  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tela antifluidos 

Guardián corto punzante 0.5 litros 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Alcohol antiséptico al 75% debidamente  
sellado y con registro Invima de  
mínimo 350 ml 
 
 

 



 

 
Rollo de tollas desechables de papel 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Jabón Antibacterial sin fragancia  
de color transparente mínimo de 350 ml 
 
 

Caneca roja con tapa y pedal de mínimo 
4.5 litros para residuos biológicos 

 

Caneca negra con tapa y pedal de  

mínimo 4.5 litros para residuos normales 
 
 

 
Dotación adecuada (guantes, tapabocas, gorro malla y delantal antifluidos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
6. OTROS IMPORTANTES 

 

¶ Todas las tintas, espumas, esténcil, cremas, ungüentos, pomadas, etc que se utilicen en el 
proceso de elaboración de los tatuajes y/o piercing deben contar con su fecha de vencimiento, 
fecha de producción, lote, tabla y/o rotulo de descripción del producto, datos del fabricante, 
instrucciones de uso y de requerir su registro sanitario Invima.  
 

¶ Las agujas y cartuchos deben contar con su registro sanitario Invima. 
 

¶ Todos los insumos deben ser manipulados de tal manera que no contaminen a la persona, 
equipamiento o superficie alguna, especialmente agujas y tintas utilizadas en el proceso de 
elaboración de los tatuajes y/o piercing. Cuando se usen elementos desechables, estos deben 
ser abiertos en presencia del cliente.  
 

¶ Está prohibido al momento de realizar todo procedimiento cualquier tipo de anestesia o 
analgésico tomado por vía oral, tópica y/o inyectada; de no acatar la norma estará sujeto al 
cierre de su stand. 

 

¶ Está prohibido realizar cualquier tipo de procedimiento a menores de edad y personas en 
estado de embriagues o que hayan consumido cualquier tipo de sustancia psicoactiva. De no 
acatar la norma estará sujeto al cierre de su stand. 

 

¶ El expositor que realice algún tipo de procedimiento debe entregar y solicitar el 
diligenciamiento los siguientes documentos a cada uno de sus clientes con el fin de velar por 
la seguridad de los mismos. Es obligatorio diligenciar los formatos propios que maneje cada 
expositor ya que la entidad de salud puede solicitarlos en cualquier momento a cualquier 
expositor que se encuentre realizando un procedimiento durante el evento.  Estos documentos 
son:  
ü Planilla de registro de personas que se realizan un procedimiento.  
ü Consentimiento informado firmado por el cliente donde especifique las posibles 

implicaciones y contraindicaciones a la salud por realizarse este tipo de 
procedimientos.  

ü Listado de recomendaciones generales para cuidar su tatuaje y/o piercing una vez 
finalizado el procedimiento.  

 

¶ Está prohibido consumir alimentos y bebidas alcohólicas en el área del procedimiento estén o 
no realizando un procedimiento. De no acatar esta advertencia, estará sujeto a las sanciones 
de la entidad. 
 

¶ La promoción de productos o servicios sólo es permitida dentro del stand contratado con las 
marcas patrocinadoras o que cuenten con stand en el área interna o externa del evento. Toda 
promoción o actividad realizada por fuera del área del stand, será considerada como activación 
de marca y tendrá un costo adicional que el expositor deberá pagar de inmediato para 
continuar con la misma. Si el expositor no desea realizar el pago, el festival puede cancelar de 
inmediato la actividad y retirara los productos y material promocionado.   

 

¶ El expositor se compromete a disponer en todo momento de los documentos solicitados por el 
festival para garantizar el cumplimiento de las condiciones de trabajo, de bioseguridad, 
suministro de insumos y seguridad del público ante cualquier situación que pueda presentarse 
previamente, durante y después del festival. 

 
 
 



 

7. PLANO AREA DE EXPOSICION 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. TIPOS DE STANDS 
 
El festival le entregara al expositor su stand con los siguientes elementos:  
 
STAND 1 TATUADOR (1 tatuador ï 1 servicio): 
 

 
 
 

STAND 1 TATUADOR 

TIPO STAND REQUERIMIENTO 

 
 
STAND 1 TATUADOR 

¶ Stand de 2x2 mts. 

¶ Panelería en dimensiones generales. 

¶ Piso 2mt x 1mt (1 area tattoo / zonas 1 artistas). 

¶ 1 toma eléctrica de 110v con dos entradas. 

¶ 1 mesa de 1.20 metros largo x 60 cm ancho.  

¶ 2 sillas rimax.  



 

¶ 1 guardián para cortopunzantes. 

¶ Juegos de bolsas necesarias por la operación. 

¶ 2 escarapelas (1 artista ï 1 servicio). 

¶ 2 entradas cortesía (1 sábado ï 1 domingo). 

¶ 2 entradas lienzo (1 sábado ï 1 domingo). 

 
STAND 2 TATUADORES (2 tatuadores ï 1 servicio): 
 

 
 

STAND 2 TATUADORES 

TIPO STAND REQUERIMIENTO 

 
 
 
 
 
STAND 2 TATUADORES 
 

¶ Stand de 3x2 mts.  

¶ Panelería en dimensiones generales. 

¶ Piso 2mt x 1mt (2 area tattoo / zonas 2 artistas)  

¶ 1 toma eléctrica de 110v con dos entradas. 

¶ 1 mesa de 1.20 metros largo x 60 cm ancho.  

¶ 4 sillas rimax.  

¶ 1 guardián para cortopunzantes. 

¶ Juegos de bolsas necesarias por la operación. 

¶ 3 escarapelas (2 artista ï 1 servicio). 

¶ 4 entradas lienzo (2 sábado ï 2 domingo). 

¶ 2 entradas cortesía (1 sábado ï 1 domingo). 

 
STAND MERCADO INDEPENDIENTE (2 servicio): 
 

 
 
 
 



 

STAND MERCADO INDEPENDIENTE 

TIPO STAND REQUERIMIENTO 

 
 
STAND  
MERCADO  
INDEPENDIENTE 

¶ Stand de 2x2 mts. 

¶ Panelería en dimensiones generales. 

¶ 1 toma eléctrica de 110v con dos entradas. 

¶ 1 mesa de 1.20 metros largo x 60 cm ancho.  

¶ 2 sillas rimax.  

¶ 2 escarapelas (2 servicio). 

¶ 2 entradas cortesía (1 sábado ï 1 domingo). 

 
 

9. FORMATO DE INGRESO DE MERCANCIA CORFERIAS 
 

¶ Al email registrado por el titular del stand al momento de la compra, el expositor estará 
recibiendo durante el 15 al 16 de mayo un instructivo enviado directamente por Corferias para 
el ingreso de mercancía nacional e importada.  

 

¶ Todos los expositores (sea de tatuaje/piercing, mercado independiente, alimentos, 
experiencias, etc.) sin excepción deben diligenciarlo y presentarlo de manera IMPRESA al 
momento del ingreso el día del montaje y el desmontaje.  

 

¶ Si no llegase a recibir el instructivo es importante que el viernes (17 mayo) el expositor se 
presente con disponibilidad de tiempo para realizar el proceso directamente en Corferias. 

 

¶ Tenga presente que todos los expositores para ingresar al montaje deben haber pagado el 
100% del valor del stand. Si usted a la fecha NO ha cancelado el valor total de su stand deberá 
hacerlo antes del 16 de mayo. 

 
10. INGRESO PARA MONTAJE Y DESMONTAJE 

 

 
Dirección de entrada de Expositores y Mercancía para Montaje 

DIRECCION: CARRERA 37 No. 24 ï 67 CORFERIAS ñPUESTO 4ò 
Bogotá D.C. ï Colombia 

 

 
Expositor tenga presente que no contaremos con espacios de parqueadero para los días 
de montaje y desmontaje. Contamos con un área circular disponible para carga y 
descarga. Planee desde ya como realizara estas operaciones. Recuerde que, como 
usted, habrá más expositores esperando su turno, dele buen uso al tiempo asignado. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PUESTO 4 ï ACCESO VEHICULAR Y 
DE MERCANCIA PARA MONTAJE Y 

DESMONTAJE 


